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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021

Doctora
DIANA CAMILA GAMBOA LOZANO
Dirección: Calle 188 11 – 66 Piso 2 
Teléfono: 3139509751 - 6954012 
Correo electrónico: juridicolegalgl@gmail.com
Ciudad

Radicado: 1-2021-51869

Asunto:  Respuesta derecho de petición de consulta

Esta Secretaría recibió la petición del asunto en la que se solicita concepto en el que se 
indique las condiciones mínimas que deben ser tenidas en cuenta para la entrega de las 
unidades habitacionales, respecto los baños y las cocinas, de los proyectos de vivienda de 
Interés Social (VIS).

Al respecto, se procede a dar respuesta, acorde a las competencias asignadas en el 
Decreto Distrital 016 de 20131, cabe advertir que el presente concepto se emite en los 
términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015 que dispone “Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, 
los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del 
derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.

Sobre el particular, es necesario tener en cuenta que la provisión de vivienda de interés 
social y prioritario tiene su origen en el mandato constitucional contenido en el artículo 51 
de la Constitución Política que señala que: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda 
digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 
asociativas de ejecución de estos programas de vivienda”. De esta manera se establece una 
modalidad dirigida a la población con menos capacidad de pago para que pueda acceder a 
través de una serie de subsidios promovidos por el Estado.

Como desarrollo de este mandato constitucional, el artículo 91 de la Ley 388 de 1997 “Por 
el cual se modifica la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones” precisó cual 
es el concepto de la “vivienda de interés social”, y el artículo 92 impone la obligación de 
destinar un porcentaje del suelo para ejecución de este tipo de proyectos  en suelos de 
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expansión urbana, indicando que en todo caso “las zonas o áreas destinadas para este tipo de 
viviendas deberán desarrollarse de conformidad con este uso (…)”, disposiciones que en todo 
caso son reiteradas y desarrolladas por disposiciones posteriores. 

En ese marco, las normas de orden nacional y distrital que rige para este tipo de vivienda 
son, entre otras disposiciones, las siguientes: 

- Ley 3° de 1991 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se 
establece el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito Territorial y se 
dictan otras disposiciones”. De esta norma debe tenerse en cuenta que el artículo 40° 
que modificó el artículo 64 de la Ley 9° de 1989, y que hacía referencia a la 
atribución del Gobierno Nacional para reglamentar las normas mínimas de calidad 
de vivienda de interés social, fue derogado por el artículo 36 de la Ley 1796 de 2016.

- Decreto Nacional 798 de 2010 “Por medio del cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1083 de 2006”

- Ley 1537 de 2012 “Por el cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 
desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones”

- Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.”

- Decreto Nacional 2218 de 2015 “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 
2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de Interés Social y Prioritaria en programas 
y proyectos de renovación urbana, el alcance y modalidades de las licencias urbanísticas, 
sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y modificaciones, se complementa y precisa el 
alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se precisa la exigibilidad del pago de la 
participación de plusvalía en trámites de licencias urbanísticas.” 

- Ley 1796 de 2016 “Por la cual se establecen medidas enfocadas a la protección del 
comprador de vivienda, el incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento 
de la Función Pública que ejercen los curadores urbanos, se asignan unas funciones a la 
Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan otras disposiciones.”

- Decreto Nacional 583 de 2017 “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 
1077 de 2015 en lo relacionado con las características de la vivienda de interés social y 
prioritario en tratamiento de renovación urbana, los requisitos de solicitud y trámite de las 
licencias urbanísticas y las cesiones anticipadas.” 
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- Decreto Nacional 1203 de 2017 “Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 
1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta 
la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias 
urbanísticas y la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras 
disposiciones.” 

- Decreto Nacional 1533 de 2019 “Por el cual se modifican algunas disposiciones del 
Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda y se 
dictan otras disposiciones”

- Decreto Nacional 046 de 2020 “Por el cual se modifican disposiciones del Decreto número 
1077 de 2015 en relación con los precios máximos de la Vivienda de Interés Social y la 
Vivienda de Interés Prioritario.”

- Ley 2079 de 2021 “Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y 
hábitat”

- Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” 

- Decreto Distrital 080 de 2016 “Por medio del cual se actualizan y unifican las normas 
comunes a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan otras 
disposiciones.”

- Acuerdo Distrital 761 de 2020 ´Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI’ y se adoptan otras disposiciones”

- Decreto Distrital 221 de 2020 “Por medio del cual se establecen los porcentajes mínimos 
de suelo destinado a la construcción de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés 
prioritario (VIP), las condiciones e incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del artículo 
75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 ´Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI’ y se adoptan otras disposiciones” 

- Decreto Distrital 145 de 2021 “Por el cual se adoptan los lineamientos para la promoción, 
generación y acceso a soluciones habitacionales y se dictan otras disposiciones”

- Decreto Distrital 279 de 2021 “Por medio del cual se modifica el artículo 3 del Decreto 
Distrital 265 de 2020 “Por medio del cual se reglamenta el ejercicio de las funciones para el 
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reconocimiento de edificaciones de viviendas de interés social que se ubiquen en 
asentamientos que hayan sido objeto de legalización urbanística en el Distrito Capital, y se 
excluye de la jurisdicción de los curadores urbanos la facultad de expedir licencias de 
construcción y aprobación de otras actuaciones en las zonas o áreas que hayan sido objeto 
de legalización urbanística y en las cuales se adelanten planes, programas, proyectos o 
políticas de mejoramiento de condiciones de habitabilidad de las viviendas de interés social 
formulados por la Secretaría Distrital del Hábitat”

- Resolución 844 de 2014 Secretaría Distrital del Hábitat “Por medio de la cual se adopta 
el reglamento operativo para el otorgamiento del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie 
para Vivienda de Interés Prioritario en el Distrito Capital, en el marco del Decreto Distrital 
539 de 2012”

- Ley 400 de 1997 “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes”. 
Establece dentro de su alcance que “Las construcciones que se adelanten en el territorio 
de la República deberán sujetarse a las normas establecidas en la presente Ley y en las 
disposiciones que la Reglamenten.”

- Decreto Nacional 945 de 2017 "Por el cual se modifica parcialmente el Reglamento 
Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR -1 O"

La sección A.1.1.1 de la NSR-10, modificado por el Decreto 945 de 2017, indica que:  

“A.1.1.1 — El diseño, construcción y supervisión técnica de edificaciones en el territorio 
de la República de Colombia debe someterse única y exclusivamente a los criterios y 
requisitos mínimos que se establecen en las Normas Sismo Resistentes Colombianas, 
las cuales se indican a continuación: (a) La Ley 400 de 1997, (b) La Ley 1229 de 2008, 
(c) El Decreto-Ley 0019 de 2012 (d) La Ley 1796 de 2016, (e) El presente Reglamento 
Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes, NSR-10, y (f) Las resoluciones 
expedidas por la “Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes” creada por el artículo 39 de la Ley 400 de 1997 y adscrita al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio”.

A partir de las disposiciones constitucionales y legales citadas se establecen mecanismos 
de generación de vivienda de interés social y prioritario a partir de los cuales opera la 
obligación y las formas de darle cumplimiento.

Ahora bien, del marco normativo expuesto se resaltan algunas disposiciones que relacionan 
algunos aspectos de habitabilidad y estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico:
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- El Decreto Nacional 798 de 2010 “Por medio del cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1083 de 2006”, determina: 

“Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 
reglamentan los estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de la vivienda, los 
equipamientos y los espacios públicos, necesarios para su articulación con los sistemas de 
movilidad, principalmente con la red peatonal y de ciclorrutas que complementen el sistema de 
transporte y se establecen las condiciones mínimas de los perfiles viales al interior del perímetro 
urbano de los municipios y distritos que hayan adoptado plan de ordenamiento territorial, en los 
términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 388 de 1997.

Las disposiciones contenidas en el presente decreto solo se aplicarán a las zonas y predios 
urbanizables no urbanizados sujetos a las actuaciones de urbanización a los que se les haya 
asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo en suelo urbano o de expansión urbana. Las 
disposiciones del presente decreto también se aplicarán para la planificación, diseño, 
construcción y/o adaptación de las vías del perímetro urbano del respectivo municipio o distrito.

Artículo 2°. Estándares urbanísticos. Se conciben como el conjunto de patrones de medida o 
referentes que orientan la planificación, diseño y construcción de los desarrollos de vivienda, 
equipamientos y espacios públicos, así como de los elementos que constituyen los perfiles viales.
Los municipios y distritos podrán adoptar los estándares urbanísticos como parámetro mínimo de 
calidad para la ejecución de las actuaciones urbanísticas relacionadas con el ordenamiento del 
territorio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 15 de la Ley 388 de 1997 o la norma 
que la adicione, modifique o sustituya, los municipios y distritos podrán establecer en sus planes 
de ordenamiento territorial o en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, condiciones 
urbanísticas de calidades superiores a las previstas en el presente decreto”.

- Decreto Nacional 1533 de 2019 “Por el cual se modifican algunas disposiciones del 
Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda y se dictan 
otras disposiciones”

El artículo 1°, modifica el artículo 2.1.1.1.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, en el que se 
determina, entre otras, las definiciones  y alcance de la Vivienda de Interés Social (VIS) 
y la Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP). Así mismo, define “Mejoramiento de 
vivienda” como el “Proceso por el cual el beneficiario del subsidio supera una o varias de las 
carencias básicas de una vivienda y tiene por objeto mejorar las condiciones sanitarias 
satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura de las viviendas de los 
hogares beneficiarios que cumplan con los requisitos para su asignación, a través de 
intervenciones de tipo estructural que pueden incluir obras de mitigación de vulnerabilidad o 
mejoras locativas que requieren o no la obtención de permisos o licencias por parte de las 
autoridades competentes. Estas intervenciones o mejoras locativas están asociadas, 
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prioritariamente, a la habilitación o instalación de baños; lavaderos; cocinas; redes hidráulicas, 
sanitarias y eléctricas; cubiertas; pisos; reforzamiento estructural y otras condiciones 
relacionadas con el saneamiento y mejoramiento de la solución habitacional, con el objeto de 
alcanzar progresivamente las condiciones de habitabilidad de la vivienda”.

- Decreto Distrital 145 de 2021 “Por el cual se adoptan los lineamientos para la promoción, 
generación y acceso a soluciones habitacionales y se dictan otras disposiciones”

Establece en el artículo 21 el subsidio distrital de vivienda en la modalidad de 
habitabilidad como “un aporte distrital en dinero o en especie adjudicado a los hogares en 
condición de vulnerabilidad social y económica para facilitar aquellas obras tendientes a mejorar 
las condiciones básicas de la vivienda, a través de reparaciones o mejoras locativas que no 
requieren la obtención de permisos o licencias por las autoridades competentes. Estas 
reparaciones o mejoras locativas están asociadas, prioritariamente, a la habilitación o instalación 
de baños, lavaderos, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, reemplazo de cubiertas, y otras 
condiciones relacionadas con el saneamiento y mejoramiento de fachadas de una vivienda, con 
el objeto de alcanzar progresivamente las condiciones básicas de una vivienda digna. Igualmente, 
este tipo de soluciones deberán procurar la implementación de elementos de construcción 
sostenibles, especialmente las referidas a la adaptabilidad de la crisis climática y la eficiencia en 
el manejo de los recursos”.

Finalmente, es importante precisar lo estipulado en los artículos 2.2.6.6.1.3 y 2.2.6.6.1.4 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, que determinan: 

Artículo 2.2.6.6.1.3 Autonomía y responsabilidad del curador urbano. El curador urbano 
es autónomo en el ejercicio de sus funciones y responsable disciplinaria, fiscal, civil y 
penalmente por los daños y perjuicios que causen a los usuarios, a terceros o a la 
administración pública en el ejercicio de su función pública.

Artículo 2.2.6.6.1.4 Interpretación de las normas. En el ejercicio de sus funciones, los 
curadores urbanos verificarán la concordancia de los proyectos de subdivisión, parcelación, 
urbanización, construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas 
urbanísticas vigentes. 

Solamente en los casos de ausencia de normas exactamente aplicables a una situación o de 
contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a las 
autoridades de planeación del municipio o distrito, las cuales emitirán sus conceptos mediante 
circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos similares, de 
conformidad con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997(…)”

Así mismo, el artículo 2.2.6.1.2.2.3 del citado Decreto, señala que es responsabilidad del 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  7  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2021-67014    No. Radicado Inicial:  1-2021-
51869
No. Proceso:  1750047    Fecha:  2021-08-10 16:41
Tercero:  DIANA CAMILA GAMBOA  LOZANO
Dep. Radicadora:  Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Concepto jurídico   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

curador urbano, revisar el proyecto objeto de la solicitud, desde el punto de vista jurídico, 
urbanístico, arquitectónico y del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente 
- NSR-10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; a fin de verificar el cumplimiento 
del proyecto con las normas urbanísticas y de edificación vigentes.

Por lo anterior, corresponde al curador urbano en el ejercicio y naturaleza de sus funciones, 
autonomía y responsabilidad, determinar la concordancia e interpretación de las normas, 
verificar y definir su viabilidad, cumplimiento y aplicación en virtud con las normas 
urbanísticas vigentes.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud y se informa que se remite copia 
de la misma a la Secretaría Distrital de Hábitat para que en el marco de sus competencias 
de considerarlo pertinente emita su pronunciamiento respecto de lo consultado por la 
peticionaria.

Cordialmente,

Oswaldo Humberto Pinto Garcia
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos

Copia:     Secretaría Distrital de Hábitat
               Calle 52 No. 13-25
               www.habitatbogota.gov.co

Proyectó:  Karime Amparo Escobar Forero
                 Abogada Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos
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